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INGRESO DE UNA DENUNCIA EN LA LÍNEA ÉTICA DE AGUAS DE SAN PEDRO 

I. OBJETIVO 

El objetivo de este documento es guiar al usuario para ingresar a la Línea Ética de Aguas de San 

Pedro para presentar una denuncia relacionada con violaciones al CÓDIGO ÉTICO y POLÍTICA 

ANTISOBORNO de Aguas de San Pedro. 

II. COMO INGRESAR UNA DENUNCIA 
 

1. Se ingresa a la página Web de Aguas de San Pedro. 
2. Se da clic en el botón de acceso Contáctanos. 

3. Se da clic en el botón de acceso a la Línea Ética de ASP. 

 

 

 
4. Se ingresa a la página de denuncias de ASP (GRUPO ACEA): 

 

 

 
5. Se presenta el canal por el cual se puede presentar una denuncia. 

 

• A través de la plataforma por el link CANAL DE DENUNCIAS 
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6. Para iniciar el registro de una denuncia (informe) se selecciona INSERTAR. 

 

 
7. Ingrese a la página de inicio de denuncias. Selecciona INSERTAR UN INFORME. 
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8. Antes de ingresar la denuncia (informe) debe marcar la casilla confirmando que ha leído y 

entendido la Política de Privacidad de la denuncia. 

 

 

 
9. La política está disponible en la página y puede descargarse como documento PDF. 
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10. Posteriormente se selecciona en el ámbito de información la opción: Informe escrito de la 

Codice Etico /SCIGR. 

 

Se selecciona la sociedad a la que se desea que se envié el informe, en este caso ACEA.  
 

 

 
11.  Dar clic en la opción SEGUIR. La opción Informe 231 no se procede a seleccionar, ya que 

solo aplica a ACEA. 
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12. Ingresará al formulario en donde se presentará la denuncia, deberá llenar todos los campos 

con la información solicitada. 

 

 
 

13. En los campos que solicitan la Compañía o entidad se debe seleccionar Aguas de San 
Pedro. 
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14. Una vez introducido la denuncia en la plataforma, se generará un código de identificación 
único, con el cual se puede dar seguimiento al estado de procesamiento de la denuncia 
enviada. Por lo tanto, es necesario anotar correctamente el código único de identificación de 
la denuncia y conservarlo para seguimiento posterior, ya que, en caso de pérdida, el mismo 
no podrá recuperarse ni duplicarse de ninguna manera y por lo tanto será necesario realizar 
un nuevo informe. 

 
15. Para permitir la realización de la investigación de la denuncia se deberá detallar al menos la 

siguiente información:  
 

• las circunstancias relativas al tiempo y lugar en que ocurrió el hecho objeto de la 
denuncia; 

• una descripción del evento; 

• datos personales u otros elementos que permitan identificar a la persona a quien se 
atribuyen los hechos denunciados; 

• también es útil adjuntar documentos que puedan proporcionar elementos que validen 
los hechos que se denuncian, así como la indicación de otras partes potencialmente 
conocedoras de los hechos. 
 

16. Las denuncias que sean genéricas e insuficientemente detalladas que no permitan llevar a 
cabo una investigación adecuada, o que no permitan contactar al denunciante para obtener 
más elementos útiles para realizar los controles, serán desestimadas. 

 
17. Una vez recibida la denuncia, los responsables de realizar las investigaciones necesarias para 

dar seguimiento a las denuncias, podrán mantener un diálogo con el denunciante y podrá 
solicitarle, cuando sea necesario, que proporcione información y documentación adicional 
para la investigación. 


